
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI  

Cali Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Auto de Sustanciación No. 686. 

 

  

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO   

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2020-00086-01 

EJECUTANTE: JHON DEINER RODRIGUEZ VALENCIA 

EJECUTADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en auto interlocutorio No. 211 

del 08 de octubre de 2021, proferido dentro del presente proceso, que ADICIONÓ 

al numeral 1° de la parte resolutiva del auto interlocutorio nro. 981 del 13 de octubre 

de 2020, mediante el cual decretó el embargo y retención de los dineros que la 

ejecutada tenga o llegase a tener en las diferentes cuentas bancarias, el siguiente 

árrafo: “SALVO: i) lo establecido en el parágrafo del artículo 2.8.1.6.1.1 del Decreto 

1068 de 2015, esto es, los recursos depositados por la Nación en cuentas abiertas 

exclusivamente a favor de la Nación – Dirección General de Crédito Público y 

Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la 

República o en cualquier otro establecimiento de crédito y; ii) los rubros del 

presupuesto destinados al pago de sentencias y conciliaciones y al Fondo de 

Contingencias, en los términos del parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA”. 

y CONFIRMÓ en lo demás la providencia recurrida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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